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?%!flrb obBTÍéa cbétip eup áyuénoaB ^nii ÜÍ sbcd 
e^ihdB eb fceíAB x ;í^eiiq eo oólairnbfi us^b oloeq>ei 

1852, e/ ^mcib rfe con-

oljf i t iJ* «MMníkífinS "por ca^ü-o a í ^ ^ / congos 

tedH ftifiWr"^*^ ob l igar^ ^pdqcir^pr mar y 
W t S T O A ^ i íftSi^bacofríU!^ 4 ipúUlap,^ ea raaa 
« p p ^ a s ^ i ^ j ^ J M i O t p s que le seaale 
hrWVf^» mm\vM> l ^ f l ^ : gobernadore? 
pÉRff i faM a«píp^dftrc»vi^fea4M..lp# ^ b r j w , j p ¿ 

r^j^fflTOíui:) ,oo:'i*.ú'),I üV9üa eifi9íin;t;i»v4>. ¿Hiidfi e¿ 
-oj ^ JpSíWfWPs ^órpaiqos sejo|)|ig^rá á venificar ^ las 

d W W B l f o t o m J , • .• ael 
Se esceplúao de esta coudiccion todas las partidas 

d e J ^ ^ < e 8 í f ^ j g ^ e deben tfas^dOT,l9^Qp|tratisjtasw 

de dioho artfculofjcoa arreglo á su contrato, de unas 
fabricas á.otras para completar los surtido* que tengan 
w a M o | | ¿|jM)<pmnm-quo, as4ps.no lo verificareA, 
e n e \ ^ i Q o & a , s * 0 M % Í W ^ $ W 9 ° W ffAfflbq 
lo ejecutará el de conducciones por cuenta y wosgp ̂ a» 
«^^^k»«WCfWOtidqiAn también á la hacienda de las 
OP^ft^qtf^.íWO: sehraiyapgán pan, arregla 4o^es-
tiBfiW!fS ovc-ia—,lo8I 9J1 e-iduJoo »L it inlAL . W J 

3.* Este servicio se dividirá en dos ciases, á saber: 

r , • • | , 

9b noioBifeinirabfi o ioii^flatoe oLinaJ aeiuidud enp 
oib^o 8obt>io<íüi9 oJíiol .eo^psle ¿oJ . n 9 ¿ 9 m s i ea abaob 
. 9 (J?rimcraj, Cpoduecioofs terrestrEs, ^ compre<ke 
ias que se hagan (desdejas.,ftbrjea^ídaíiabiops^ potre
ra y papel sellado á las administraciones-j ^ i á S l f P J p b t 
tales de provmoia, desde estas á las aa^iuistracionas 
4e parti4o, de aqui á las subalternado oe*kjuier oUf 

Segunda. Conducciones marítimas,gae^Qjfcbda 
puerlo á putíito en el btoral, y á las Babear^.de^üft l̂ e 

s ^ t q m y hicicr^tt . por mar para puntos interiores a i 
9mm*<>mr mt&im4&*b puer4Q de U saUda al 
a> clesenpbarqae, y <ipino conducciones terresirea des
de el puer^dp riftsem^afque^l ¿flpjo Mmté^mic:: 
' eo i fcVál iW^ >algHna^Cji^ceiqn#pi terrestres prefí
nese el contratista h^e^pqihroffr,, s ^ r á , ^ » OBPIh 
ta el abono á precio de estanco d$ los efeotos que en 
todo ó en parto resulten avenados, deteriorados a frial 
acondiciqpa^. 6 nóisbonu . << < 19 uussiJns ob 

la condición 2. a para su conducción, en los almacenas 
de las. Cabritas y aOn>inistraciones, y los entregará en 
\9$ faiñm!mfcdo^o^ayan destinados, siendo da. 
s a ^ é n t a M P ? , I O 6 /gusiw\0j*.M. «wipaen^dwáé ^ 
¿^WÍftjí ^»M»gJMb eífil í> «:ír.olno'.i t J nooubnoo si eb 

6.a El contratista no. podrá retrasar i^-.fl+.t&pto 
dias las conducciones..terriestres,^ úm>s-oprttifips» 
á contar desde el dia eo que se .^> (pii9fq-.Jq«- tigms: 
tr^^uxii^o dicbo termino sin haberlas empezatio, po
drán los jefes da fabricas y los de la adaüoisUacio». 
p/*pviqcia| disponerla en el acto por cuenta del mises* 
opnM^tialp, .^vfifojbipdo bártaJp^ carruaies acelera
dos, siendo de cuenta de dicho oontralista «i majar 
precio que resultare respecto del, da contrata. Tfcra 
WlW;,.fe#OftftPH¥íW:por P*rt^ toifivMM^éjmto 
tos P^^seutaute^iMt^ baoiepda^sarv^f r.bn. ú:m*\ 
fyMfh&v i* ^facpUaaque se les oaRonte*m*b 
ticarán los ajustes á preseacia de escribaoo, el cual l i 
brará testimonio; de la diligencia £ 1 . «,iq t oi 
o V E | ; contracta no; pg4rá, ^posiUf .la», <Jm*¿ 

de estanco, eu las poblaciones de partida, ^joa qu^*w> 
b e f f ^ ; p o ^ ^ ^ « a ^ eo eji |#^d9 i fUrAW»»*^ 
*ité6m*inmm a W M H — n b y 3 tbuwfwu<%^ 
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destino dentro del término de dias que espr 
guia. Sí asi no fuese, se averiguarán 
detención, la que no hallándose sufici 
cada á juicio del jefe que reciba, da 
reccion general para que, si lo halla 
contratista la indemnización corres 
danos y perjuicios que* se hubiesen 

8. a El contratista ba de respon 
averías que sufran los efectos en 
salvos los naufragios y averias gruesa 
mas, y los incsndios, y robos á mano ar 
mente justificados en las terrestres. Los nauW¿§Sif1í 
averias gruesas deberán acreditarse en la forma y por 
los medios que 

9 / Lasfall 
lista las satisfará 
brados, compn 
del sello; y en el Fá1>a"o,en rama*, éfcluádruplo,'3el 
lorque tuviere en la fábrica de donde se remitan. Las 

que hubieren tenido en la fábrica ó administración de 
donde se remesen. Los efectos, tanto elaborados como 
en raroa, que por la averia se ¿cetárea inútiles, se que
marán por ta hacienda en el punto Ae su recibo con las 
formalidades establecidas y á presencia del contratista 6 
de q uien la «apresante, cuyo acto constará fot t es tk n o-
nio que esle firmará. Ki papel sellado y documentos de 
giro que por averia se inutilicen, se conservarán por las 
oficinas que los.reo»han. Si la pólvora se recibiese des-
encartuohada e á granti eo los depósitos ó adminis
traciones, se. abonarán por el contratista seis reales 
dé vellón $or cada arroba para su empaque, pagándo
se ademas á precio de estanco la parte que falte para 
completar el pesó después1 dé encartuchada. Los abo
nos de que trata esta condición tendrán lugar en el ac
to de la entrega de los efectos: una vea recibidos estos 
en las fábricas y administraciones, eesará la responsa
bilidad del contratista. ^ * i 
H 10. ' L o s escesos de peso que con relación á lo guia
do entregue el contratista, quedarán á beneficio déla 
hacienda, sin abonarse por ellos el precio de suconduc-
4jH£i;£ííi?i; áol i,< ,aóÍQOóonoo ua á iáq *.s i 

i #. A los tres dias de ejecutar; el1 central isla la ca
bal y buena entrega de los efectos, se le satisfará por las 
respectivas dependencias donde k> verifique el importe 
de la conducción, conforme á las disposiciones vigentes 
respecto de la clase de moneda. ' < J 

' Í S . Para <joe el servicio no'ie interrumpa ni sufra 
düaeioaes, el contratista se obligará á sostener ^ re
preséntente ó comisionado autorizado competentemente 
ea cada punto en que haya de formalizar recibos ó en
tregas de tabacos. Dará cuenta á la dirección general 
de los que nombre, para que por la misma se dé cono
cimiento i las fábricas y administraciones. 

4 - W contratista afianzará el cumplimiento de es
te contrate con dos mittenes de reales vellón de títulos al 
portador de 3 por 100, cuya cantidad quedara deposita-
da éÉ^l 4 Baftéc español de-S. Fernando, y no podrá 
dtsporfefr dé elle basta la finafeacion del referido contra
to, precediendo para ello comunicación de la dirección 
general del raew> al expresado baneo. La certificación ó 
doeemeate que espida este en justificación del' depósito 
qaedará e» le mencionada dfteoofe» generar mfot por a-
db A su eepedidBte, devoNéedese en su dia a» contratista. 

4. El contratista se someterá á los tribunales es-
hacienda en todas las cuestiones fue ser 
cumplimiento de este contrato, cuando 

n las disposiciones gubernativas que* 

lasta para la celebración de este coct
el dia 1.° de diciembre próximo ve

jación general de rentas estancadas, si-
indo del edificio que ooupa el ministe-

lf f*é$to£k, calle de Alcalá, á presencia del direc-
ty*de los dos subdirectores de la misma, de 

de la dirección general de lo contencioso de 
hacienda pública y del escribano mayor de rentas. Las 

»s se flj^lUy¿& Ptf JQS JÍÓladores en plie-
e n W l V W Í l W l 4 s u o b j e t o y 

las i r f i l s M r U S jftiallen suscritas 
511 

man te para las dds clases ̂ conducciones terrestres y 
marítimas, señalando el precio en ia primera por arroba 
J lagua, y on la segunda por quintal y legua. Los le» 
guanos aprobados por S. M . qua h á i \ £ T t o \ r Í E m e ! 
pago de estos trasportes son l o ^ u W & l j W c W se 

quieran interesarse en esta contrata; siendo espresa 
condición que el que resulte contratista no ha de poder 

|ci>s qVI 'fie«n/etffculados 
le drdhol leguarios, porque 

pedir alU 
con pi 
á ellos se somete sin restricción ni reserva alguna. 

ÜL $u djeho dia L * de diciembre, .[jra^ffo, .dépde 
las doce á la ana de la tarde se recibirán por éí direc
tor general en presencia de los individuos espresados en 
la condición precedente, y «n dicho local, Tos pliegos 
cerradosí b,ueéé> ¿ttiseñteb en fes termines referidos. 
Dada la una, se anunciará que queda cerrado el acto 
respecto de su admisión de pliegos; y antes de abrirse 
estos, acreditará cada uQQda.lQ&peoponeQtes, aon certi-

ia,ô w.-fo • mym^mwk&i*-
lloo destituios, ai posador del 3 por, 100 para, ceapqijujer 

su ^namjeriip fctpo>^ SQtfe^ta 4ft WJWWP-
nes, sin m o d i f f o é p j o ^ i ^ r ^ y i , J W W f t 5 * 
tancias no será válida ninguna proposición. 

47. Abiertos los pliegos y publicado su contenido, 
Sé adjudicará per el director general el servato; Je 
conducciones que se contrata;, bajo las co 
contenidas en este pliego, ai postor - que resulte 
mejorado el precio de seis mrs. cuarenta y cinco cénti-
mos por arroba y legua en las conducciones terrestres, 
y el dé en maravedí cincuenta céntimos por quinta! y le
gua en las marítimas; pero si entre las1; prbposl s ' 
mas favorables hubiese dos ó más enteramente 
se abrirá seguidamente nueva licitación, tai 
pliegos cerrados, en la cual solo tendrán derecho á to
mar parto los firmantes de aquellas O sos apoderados 
legalmente autorizados, declarándose el derfleod al 
jor postor. y 

f 8. La adjudicación <fe este eootrato no tendrá, va
lor ni efecto sin la aprobaeion de S. M i 

f9. El interesado en cuya favor se hará la edjmft-
oacion del servicio dé conducciones, otorgará ia corres
pondiente escritura públicar cuyos gastos y los de las 
copias seráa de su cuenta. . ' ' * ' " ' ^ 

' Madrid 10 de octubf e da 18».~»Wrtoardr f 
S. M . se ha servio aprobároste pliega db * ^ £ ¡ 5 - ' 

nes. Madrid 21 de octubre de 185i.—Bravo 
" \i\>. i>. a?*b v.b ánibtvib OÍ oioiviaa e)2» 
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mEtCtm GENERAL W OÜRAfc PUBÉ1ÚAS. " (-

Dicción general lia: ieSalafro. el diá' fea 

o 
Jue próximo á las doce,'de sju rninaoa ejj' el loc T . 
iipa eftoinsteHb dé Fdfflentb eí&stá cML ¡y aS; 
tac ddJftádijoMiité e l ^ ihé r peinador: de 
ciápaMelh^ftdojrenyjí delMperWftl ^or^ 

deMofi&teíto^ barbera déj 
ajoz por tiempo ó&floi afros y santidad mi 

m i # ¡ de Í&810 r&yQ, e n ^ a j cbyol 
es eíldel ¡actfijfl arriehtíó oon ét aumento de 10 
ba áííovílj a do ** M ***"JAi A * w " s a '" 

isoon" E B 
a se¿ : 

nifitólo eb lcE ^orterííiide diolft ny nidrio !y íKíajse¿-

b r e | M ^ l ^ j } a « t § a b e r c ^ . [ g ¡ ^ s 8 

«r ee 88 •• « I • 011 Ó£t K 

¿rt^áfradid»* <fy carttibuciws \diman etfWK^aK) 

™ : M T Es l : w eei I j » ( J 
alando a^qesti-tior la Wreccioa general de too-^ 

tribtifcbnes dRwctas, Bstadlstittf y finca» del E*&dobu»< 
laréraudaci&'íelasijehtribufcibneB territorial y> 
dio.«fcirespooaftnte álSt* y 4.°-tr¡*ie*W del derribóte•>• 
aborde los paablog coüprendilefe ed el pirtido d#; Alpalá)'* 
de llénartBS,M^verifique por los*álcfddtót A v u í 1 
tos constitucionales dé los mismos, les"recuerdo cbn.es* 
te motivo laítótrechí^dblrgaelod en «fue se hallan do 
verifldar blitígi-es^ en'lesorer&Mel? importé déí^HÍ i\ 
último trimestre de ambas contribuciones dentro del 
próximo mes de noviembre, ettlel Concepto qué^éoptrá 
los'rrue nO loíaréHífqudntáe espedirán en él iomediato di-

fóairjes y fAyUnlaimentc 
partido de Alcalá de Henares. 

kSXOl .'i 
LO 114 

ALCALDIA CORREGIMIENTO P 0 U T i q 0 J )E ALCAL^T OK HEHARHS;. 

Presidencia de (a Junta de partido ^HHreular.^il 

No habiendo peludo tener efecto ¡ la Junta de parti
do que anuncié enoai circular i aserta .eo ei Boletín 
oficial del martes 2i número 4153 por no haberse pre
sentado suficiente ifirtímero de Tepreseqtantes de los 
pueblos, sia duda por Ja atendible razón de no recibir á 
tiempo dicto periódica, le dispqestó, de acuerdo con 

QI i m iz» 
U 
(.bti». 

le mie
lgo V del próximo mbs de noviembre, 

Ja! asistencia, atendida la importancia del 

<in i ¿9 r * w H £ / c !A 

OH 

JMigjíel i o v f í d e S a l g juez;dé p r í m e r a S ^ 
^ l ^ s afoeraá de.^aJndí 

;Q^O d^pé» r i enda ^ 4 Tícente f o r ? 8 

ra¡(^ de nu^w dias 4 7bsé Oftíi, biji de don Agp.sVÜ, 

jclaj^ioé y ,de q¿e wepoada^lod caraos que 

tr.l £T 01 W\ j átiisfcbauá 

Pbn MiguM Jó vía de Sa|a¿; juez' da* primera ; í n ^ 
tanpjaa dé lap(a!fu^ra^e Btao^j¿ ! * ¿ ,. 

'Por él presente, tercero y, último edicto ycóntormá 
1 1 esta fecha ap|U causa que estoy ins-

J ori delautor detá m 

emplazo â  conocido,por e).-Gallego ó gallegui 
ida^icomo | ^18 ;añp^ que yyece s'e* HártiáXosó ' 
y que.andaba1.por los^araJores fia dilígen'ciás de*la ca 
He Aipalá de Madnd^e ocupaba de encargos que 1 

hac^ui ajgufK mjozop-ílelanter^ de' áqaéllas, y e J ^ L . 
vest^ jUiisajr»í}aqtal^a rayadpf} ofCúrt>ss y é ^ f o $ U * 
qudj^:ték*mHáo,d8 nue,ve dia^ fompare¿ca' é^ie^teVm 
luzg^k), jy ppf jlajeso^ania de] qué refreída,^[fj&jm 
dor á íps caraos que ea la esoV^da óaúáa' le ¡)ues la oiré y .adrniniSljraré jof¿pia¿ y dé no 'presentarse 
e apercibo que elj procedimiento se 'Seguirá* en * rebeldía; 

jf le^áarará ^#er|uic^qu$ haya, l a g a r . ' j f a t Á 

asesina lo ene) esprejado día.y\sitijo, qde era 'ie?edad 
conjo de 2o años, deiastatura » pies, li'a'rbá no poblada, 
que, AI daba á. su oficio de moio, de j cordel' y era epooci-
do w > pit^jcqlle k M U M ápodo a ^ M f f . f 
de atepop« ooff» noi^re Ue Jpnipgo, y Jorm^.^p^ 

.110, coarto coi^rf^ 

. _ _ u la a n t I ítti 
luego seles ofrece con tal objeto. 

y llamo por último para que se presenten á 
dar razón á todas las personas que puedan darla acerca 
del paradero y existeocia del apekttifaRXfir G^^Egn^yalla* 
guíto, y Óuál sea el ¡luébló j f e . ^ W ^ ^ H í g t l M O , 
asi, como también cuál sea el del llamado Gordo, y quié-
n e s ^ párient^ mas próximos dé éste. ¿ÜJIÜ 

Dado en Ghambéri á 23 dé octubre de J á ^ p - í v f i -
gupl Joven de;S4las.—Por mandado de S. S., Eulogio 
Marcilía Sánchez. \ ] \ \ \ \ \ \ £ | 1 U l ü ¿ 
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